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No somos ingenuos. Sabemos que en un país en condi-
ciones normales no hacen falta leyes especiales que prom-
uevan y protejan el derecho a la propiedad. En tales países, 
basta con la Constitución, el Código Civil y, sobre todo, 
voluntad política para que el derecho de propiedad sea una 
realidad para todos. Lamentablemente, nuestro país (así lo 
reflejan todos los índices internacionales más recientes), en 
cuanto a la propiedad se refiere, no presenta una situación 
“normal”. Todo lo contrario: tal y como se ha referido en los 
boletines de este Observatorio, la propiedad privada está 
más acechada que nunca antes en toda nuestra historia. 
Por ello, ante situaciones no convencionales resulta necesa-
rio tomar medidas extraordinarias. Y es allí donde surgió la 
idea de una Ley que aborde y corrija la problemática 
situación actual de la propiedad privada. Gracias a los profe-
sores Victorino Márquez Ferrer y Luis Alfonso Herrera (y a la 
corrección hecha, a solicitud de éstos, por el profesor Tomás 
A. Arias Castillo) hoy ya Venezuela cuenta con un 
Anteproyecto de Ley Orgánica para la Promoción y Defensa 
de la Propiedad Privada (LOPDPP). Se trata de un docu-
mento completo, hecho sin dogmatismos y listo para la 
discusión de su contenido, artículo por artículo. 
Los dos primeros Títulos de la LOPDPP establecen una 
definición objetiva del derecho de propiedad (art. 3), su 
caracterización como un derecho humano (art. 5), la priori-
dad que debe tener la propiedad privada sobre la propiedad 
estatal (8) y las garantías fundamentales del derecho (arts. 
12 y s.). Igualmente, en dichos títulos se establece que la 
LOPDPP será aplicable a las relaciones entre particulares, 
así como las relaciones de éstos con los órganos y entes 
estatales (art. 1). Un último aspecto relevante de los Títulos 
II y II de la LOPDPP es el establecimiento de límites a la 
potestad estatal de implementar controles de precios (art. 
17) y controles de cambio (art. 18). Por su parte, el Título III 
dispone que, desde la escuela básica, se impartirán 
asignaturas que promuevan el estudio y la aceptación de 
valores constitucionales, tales como la competencia, la 
eficiencia, la productividad, la solidaridad y la responsabili-
dad social (art. 22). Asimismo, se prevé la formación de las 
personas en las comunidades sobre el valor de la propiedad 
privada (art. 24). Finalmente, se dispone la formación de los 
funcionarios públicos sobre la importancia de la propiedad 
privada.
Adicionalmente, el Título IV (el más extenso de la LOPDPP) 
fija reglas claras sobre el reconocimiento del derecho de 
propiedad sobre: pequeñas y grandes industrias (arts. 26 y 
27, en el mismo orden), tierras urbanas y rurales (arts. 32 y 
37, respectivamente), así como sobre el dinero y demás 
bienes financieros (arts. 46 y s.).
Se establece la prohibición de intervenir u ocupar empresas, 

terrenos u otros bienes inmuebles sin previa intervención judicial 
(arts. 28, 31). En dicho Título IV, además, se prevé la simplifi-
cación de trámites para facilitar la instalación de nuevas empre-
sas (art. 29), se da un mandato al Estado para que otorgue 
derechos de propiedad sobre los terrenos sitos en asentamientos 
urbanos populares (art. 33), se prohíbe el otorgamiento de títulos 
distintos al de propiedad privada, sea para terrenos urbanos (art. 
35) o para terrenos rurales (art. 40). También, se respeta la 
propiedad privada colectiva sobre tierras de los pueblos indíge-
nas (art. 42) y se determina que el Estado deberá convertir al 
dominio privado las tierras urbanas (art. 34), rurales (39) y 
colectivas (art. 44) que no lo estén. Por último, se prevé el deber 
del Banco Central de Venezuela de resguardar el valor del dinero 
y combatir la inflación (art. 46), se prohíbe (art. 49) cualquier 
medida que restrinja el acceso al dinero de los ahorristas 
(“corralitos financieros”, u otros similares) y se establece la 
responsabilidad política, civil y administrativa de los funcionarios 
que incurran en políticas inflacionarias (art. 47). 
Por último, el Título V de la LOPDPP establece la progresiva 
desafectación de bienes de propiedad estatal, para ser pasados 
a un régimen de propiedad privada (art. 51), prevé un Fondo para 
que todos los venezolanos mayores de dieciocho años sean 
titulares de acciones de las empresas del Estado (art. 54). 
Asimismo, a dicho Fondo serán destinados acciones, empresas 
y activos confiscados y provenientes del narcotráfico o del delito 
contra la cosa pública (art. 57). También se establecen beneficios 
a las empresas privadas que abran su capital a la participación 
del público a través del mercado de valores (art. 59). La LOPDPP 
deroga (total o parcialmente) ciertas leyes que en la actualidad 
transgreden el derecho a la propiedad privada: (i) Ley de Tierras 
y Desarrollo Agrario; (ii) Ley Especial de Regularización Integral 
de la Tenencia de Tierra de los Asentamientos Urbanos; (iii) Ley 
para la Defensa de las Personas en el Acceso a los Bienes y 
Servicios; (iv) Ley de Seguridad y Soberanía Agroalimentaria; (v) 
Ley Orgánica de Reordenamiento del Mercado Interno de los 
Combustibles Líquidos; (vi) Ley que Reserva al Estado Bienes y 
Servicios Conexos a las Actividades Primarias de Hidrocarburos; 
(vii) Ley Orgánica de Ordenación de Empresas Productoras de 
Cemento; (viii) Ley de Demarcación y Garantía del Hábitat y 
Tierras de los Pueblos Indígenas; y (ix) Ley Orgánica de Teleco-
municaciones.
En las venideras elecciones parlamentarias del 26 de septiembre 
de 2010, los electores decidirán entre dos modelos económicos: 
el vigente en la práctica (contra la Constitución), sostenido sobre 
una política de sistemática y continuada violación al derecho de 
propiedad; y otro, donde dicho derecho sea debidamente 
promovido y protegido. La LOPDPP apunta, con acierto, al 
segundo modelo. Por ello es un instrumento fundamental para el 
debate, y desde este Observatorio lo promocionamos. 
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Gráfico 03

2010 ¿AÑO DE ELECCIONES?

La proyección para 2010 coincide con el 

número de violaciones ocurridas en 2006, 

último año de elecciones de carácter 

nacional. Sin embargo, el nivel de exposición 

e importancia de los casos del 2010 es tan 

alta que el efecto sobre la opinión pública es 

muy superior a su significación cuantitativa.
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¿SE REPLIEGA EL GOBIERNO DEL SECTOR ALIMENTOS?
Por tipo, todas las apropiaciones descienden en 2010, con énfasis en el sector alimentos. Pareciera que los impactos negativos sobre la producción y la evidente incapacidad, junto al escenario electoral, ha obligado una desaceleración momentánea de la política confiscatoria.

Fuente de gráficos 01, 02 y 03: Elaboración propia con datos del libro “¿Expropiaciones o Vías de Hecho?” (2009) Canova, Herrera y Anzola; Prensa Nacional; Apiur y Fedenaga



4
Observatorio de Derechos de Propiedad

Deterioro en CifrasDeterioro en CifrasVías de hecho por Región
Total 2005 - Agosto 2010 ¿IMPRODUCTIVIDAD Y JUSTICIA 

O RETALIACIÓN?
La mayoría de las violaciones son rurales y de 
ellas el 47% se ubica en la región Centro-
Occidental. Sin embargo, tal región es quizá la 
más productiva del país, al tiempo que no está 
conformada por estados, cuya tenencia de 
tierras, denote precisa y preponderantemente 
la condición de latifundio. En esa línea, llama la 
atención la alta incidencia de casos en la 
región Capital, cuyo mayor crecimiento se ha 
experimentado en el 2010, lo que incide en la 
alta visibilidad del problema en lo que va de 
año .

Fuente: Elaboración propia con datos del libro “¿Expropiaciones o Vías de Hecho?” (2009)
Canova, Herrera y Anzola; Prensa Nacional; Apiur y Fedenaga
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de Los BritoLa Voz 

Artículo 3
de la Declaración
de los Derechos Humanos
Todo individuo tiene derecho a 
la vida, a la libertad y a la 
seguridad de su persona. 

RT @angelabritor: #FranklinBrito en stado crítico consecuencia d la huelga d 
hambre q mantien más de 4 meses ya pesa 35 kg y mid 1,90
Domingo, 22 de Agosto de 2010 02:54 p.m. vía web

RT @angelabritor: mi padre #FranklinBrito murio pidiendo una justicia que no 
llegó estamos profundament conmovidos x toda sta situación
Lunes, 30 de agosto de 2010 10:10 p.m. vía web

Artículo 5
de la Declaración
de los Derechos Humanos
Nadie será sometido a torturas 
ni a penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes. 

RT @angelabritor: #FranklinBrito está luchando solo contra 1 
Gobierno q utiliza todo su poder para callarlo lo tienen en el Hosp 
Militar donde lo torturan
Martes, 17 de agosto de 2010 03:03 p.m. vía web

RT @angelabritor: no t rindas ant 1 Gobierno arbitrario q abiertamnt 
viola DDHH y niega la justicia a su pueblo lucha hasta el final 
#FranklinBrito
Lunes, 30 de agosto de 2010 10:21 p.m. vía web

Artículo 9
de la Declaración
de los Derechos Humanos
Nadie podrá ser arbitrari-
amente detenido, preso ni 
desterrado

RT @angelabritor: #FranklinBrito murió torturado y aislado en un 
Hospital Militar bajo el cuidado dl Gobierno es insólito q ahora 
pretendan lavarse las manos
Miércoles, 8 de septiembre de 2010 01:08 a.m. vía web

Artículo 12
de la Declaración
de los Derechos Humanos
Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, su familia, su domicilio o su 
correspondencia, ni de ataques a su honra o 
a su reputación. Toda persona tiene derecho 
a la protección de la ley contra tales injeren-
cias o ataques. 

Artículo 17 de la Declaración
de los Derechos Humanos
1. Toda persona tiene derecho a la propie-
dad, individual y colectivamente. 
2. Nadie será privado arbitrariamente de su 
propiedad.

“Los exámenes médicos psiquiátricos y psicológicos practicados al productor 
agropecuario, Franklin Brito, determinaron que padece de trastornos de ideas 
delirantes, lo cual puede conducirlo a atentar contra su vida”.- Luisa Ortega 
Díaz, Fiscal General de la República (15/01/2010).

RT @angelabritor: Vr a mi papá #FranklinBrito muriendose poco a poco y q el 
Presidnt no c pronuncie sobre su kso es inhumano
Martes, 17 de agosto de 2010 02:30 p.m. vía web

“¿Que si voy a llegar a morir por esta causa? Si mi muerte contribuye a 
demostrar que el Presidente Chávez es un asesino y un corrupto, estoy 
dispuesto a morir”.- Franklin Brito (29/05/2010).

“Me mantendré en huelga por la defensa de mi derecho de propiedad, aunque 
en eso se me vaya la vida…”.- Franklin Brito, días antes de su muerte.


